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Vivienda en compra - Requisitos 
 
 
Residencia o trabajo en Donostia-San Sebastián  
 
Para acceder a una Vivienda Tasada municipal es necesario acreditar una vinculación con Donostia-San 
Sebastián. Los requisitos varían según el tipo de promoción: 
 
 
A) Viviendas promovidas por cooperativas o empresas privadas en terrenos propios: 

 
Se debe cumplir uno de estos requisitos: 
 

- Residencia habitual en Donostia-San Sebastián durante un mínimo de tres años completos en los 

últimos diez.  

- Trabajo en empresa radicada en Donostia-San Sebastián durante los diez últimos años. 

B) Viviendas promovidas por el Ayuntamiento, el Gobierno Vasco o por cooperativas o empresas 
privadas en terrenos cedidos por estas administraciones: 
 
En estos casos, los requisitos de vinculación con Donostia-San Sebastián se establecerán en las bases 
de cada promoción. 

 

 

Todos los periodos de tiempo indicados se computarán desde la fecha inmediatamente anterior a la establecida 
como límite para recepción de las solicitudes hacia atrás. 

 
Para la comprobación del requisito de residencia en este municipio se tendrán en cuenta los datos del Padrón 
Municipal, en tanto que el trabajo podrá acreditarse mediante la vida laboral y certificación de la empresa en 
la que se preste servicio. 
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